
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PERSIAUCION H* 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPIRINTEUDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atriluciones que le confiere la Ley; 

     

    

   
     

   

   

QUE nediante assocritura púxllica celebrada el 3 4 
lio de 1980, ante «al Noterio áciwo Prisero del cantón 
se ha aumentado el capital y reformado los estatutos 4 
congañía anóniza denominada “TUBDRLRIAS DE ABHESTO DEL A 
TUBABEC Caña? 

¿UE el señor Tomás de felipe, en su calidad de 
General de la cowpañía, ha comparecido a sste Despacho 
solicitar la aprobación del aumento de capital y refor 

aestatutos de la compañla "TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUA 
TUBASEC Cj,A4.”, para cuyo efecto ha presentado tres cop 

certificadas de la ascritura pública a que se refiera 
piderando anterior; 

QUE el Departamento de inspección y Aanílisis de 
Superintendencia, ha presentado el iaftorme M*DIa-5€7 y 

orando N*Sc-DIA-380-3009 de 25 de juiio de 125%, 

cuales establece que la suscrigción y pago del capítal 
aumeata, 56 na efectuado de conformidad cos los tírnmi 

tantes de la escritura pública de 3 de julio de 1950 y 
servancia de las disposiciones legales gyertinentes; 

QUE pará *1 otorgamiento de la escritura públi 
mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos n 

para su validez: 

RESUELVE : 
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  APROBAR el aumento de capital y Y 

áe estatutos de la compañía anóni 
DA ALBESTO DEL ECIADOS TUBASEC C,A.” 

fornidad con los términos constantes de la escritura 
de 3 de julio de 19580, celeurada ante el Notario Déci 
del cantón Quíto, aumento de capítal por la suma de $ 
821€ SILLOMDE DE SUC*RES (s/. 66'090.000,00), con lo e 

cavital de la compañía asciendo a la suma de CIENTO TA 
OCHO Y“ILLONZES D£ HUCMES (8f/. 13£'9039,9006,00), dividido 
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  TREINTA Y 9OCúO MIL acciones ordinarias y nominativasr de UR 

MIL SUCEZ£S cada una. 

ARTICULO SEGUBDO.- DISPONER gue el señor sotaria D»áúcido Pri- 

mero al cantón Quíto, anote a1 madgen de 
la escritura pública de 3 de julio de 1929, celebrara 

ARTICULO TERCERO,“ — DISPONER que el señor sotario Frinero del 

cantón Ouíto, anote al margen de ld matriz 
de la escritura pública de constitución úe la compañía lanónima 
Senominada "TUBERIAS DE asSBEETO DEL ECUADOR TUBASEC C.A.” ,otor- 

gala en esa Notaría el 9 de enero de 1973, que medínntg sscri- 
cura pública de 3 de julío de 1950, celebrads ante ul Jotario 

vécimo Primero del cantón Quito, la compañla ha procedido a au- 
zentar el capital y roforsar sus estatutos; actos que 30n apro- 
sados en virtud de la presente Resolución. 5e sentará [razón de 
esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el señor Registrador dal cantón 

Riobamba, enote en el Renistro Mercantil a 

sa cargo, al margen de la inscrivoción de la escritura 

ante el Sotario Décimo Primero del cantón quito, la compañía 
"TUBERIAS DE ASBLEÉTO DEL ECUADOR TUBAREC Crd4.”, há progedido a 

aumentar el capital y reformar sus estatutos; autos «que 

aprobados en virtud de la presonte Resolución, se 2zentará ra- 
zón de esta anotación marginal, 

ARTICULO GUIBTO.- —LISPORRY que, de conformidad con los artÍcu- 
ios 33 y 163 de la Ley de Compañías) el se- 

ñor Registraúor áel cantón kiobanba, inscrica en el Registro 
hercantil a su cargo, esta Resolución y la sscritara pública de 

aumento de cabpítal y reforma de estatutos ús la compañla “IUBL- 
RAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC Coña”, calebrada el 3 de 

judio ads 13809, ante el sotario vécinzo Prirero úel cantón (uito. 
5e archivará una copía de dicha escrítura pública y sejdevoive- 
rán las restantes con la razón de la inscripción que se ordeña. 

ARTICULO SEGTO.- — —DVISPQIER que 358€ publique, por una sola vez, 

ea uno de los periódicos de mayor circulación 
en la ciudad de Riobamba, un extracto de la escritura pública 
de 3 de juido de 190, con la razón de su aprobación; $ 

su publicación, una vez presentada una copia de la escritura, 

con la razón del cumpiinisnto de lo dispuesto en la prk: 
xescolución. 

GROUPS vuciga 21 expotiente para ha contí- 
nuación de su trámite. 
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CORA ICUESL.- DADA y firmada en la Japer- 

intendencia de Compañlas, en Quito, a 12 
AGO, 1980 

LORO DI, 
gcon. Teresa Mi Hera, 
SUPER SUDENTE DE COMPAVIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antiecade, 

aprobatoría de aumento de capital y reforewa da estatutos ¿e 

la compaúla "TUBERIAS DE ASBESTO LEL ECUADOR VUBASEC [C.A.”, 
la puñora Econ. Teresa Hinuchs de Hera, Superinterdenta de 

Compañias, en Juito, a        

  

 


